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SECRI:!l'ARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES MÉXICO, D.F. A 1 9 MAY 2016 

C. CLAUDIA SAHAGÚN NUÑo 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
REAL ARENAS DE CANCÚN, SA DE C.V. 

    
   

  
 

En respuesta a sus escritos ingresados a esta Secretaria con el número de documento OGVS-
01781/1604 y bitácora No. 23/00-0045/03/16 mediante la cual solicita la autorización de· aprovechamiento 
no extractivo para la reali~adón de actividades de protección y conservación de fortuga marfna, al 
respecto les informo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 tercer párrafo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 Y XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administrqción Pública Federal; 19 fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento Interior 
de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicadO en el Diario Oficial de la F~deración 
el 26 de noviembre de 2012; en relación con los artIculas 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General del 

> Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 90 fracción IV, 100 Y 101 de la Ley Genera'l de Vida 
Silvestre; 134 del reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; as! como las especificado'nes de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y de la Norma Oficial Mexicana NOM-162-
SEMARNAT-2012 y en virtud de haber cumplido con los ordenamientos vigentes en la materia, esta 
Dirección General autoriza el aprovechamiento no extractivo para la ·realización de actividades de 
protección y conservación de tortuga marina en la playa ubicada en las slgúientes coordenadas: 

r~ ____ c ____ PU_N_T_O_S __ D ... E_R_E_F_ER_E_N_C_IA _______ ~_L_IM_IT_E_S __ +~ ______ C_O_OR_D __ E~~ADASUT~.~._~ 
PLAYA AL DESARROLLO THE ROYAL SANDS. SUR 524,317.331 2,332.904.871 . 
SUPERfICIE CONCESIOIlAOA No. DGZF·394/04 

. UBICADA EN ~l BO~lEVARD KUKULCAN, LOTE 32, SECCiÓN A, 
SEGUNDA 

NORTE 524,454.915 2,333.197.736 

La autorización de aprovechamiento no extractivo, una vez aprobado el plan de manejo presentado,· 
considera la realización de las siguientes actividades: . 

ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN y CONSERVACIÓN 

a. La operación del campamento tortuguero "ROYAL RESORT, THE ROYAL SANOS", de 
Operadora Real Arenas, S.A de C.V., . 

b, El manejo en el campamento de ejemplares de tortuga marina. de . las especies· carey' 
(Eretmochelvs imbricata) , blanca (CheJoflia mydas) , caguama (Caretta cáretta) y . laúd 
fJ2.?rmochelys coriácea), para su protección y liberación inmediatª ' 

c. La instalacíón del corr9f o vivero de qnidación de 15X10m, 
d. La realizacióQ de recorridos nocturnos (a partir de las 20:00 y.Jlasta fas§:OQ) a lo largo dé 

aproximadamente 158 hl, lineales de la playa concesionada DGZF-394/04. . ¿ 
e. El traslado de nidos hacia el corral de incubación, . j(! 
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.f. La colocación cinco dias antes de suec(osión, de un ce,rco de tela de alambre de forma 
cilindrjca de 60 cm de (jiámetro por 50 cm deªltura para contener las crras y facilitac§J:!. 
conteo, 

g. La incubaéión de huevos en nidos con lasdimensionesadecuadas para cada especie, 
h. la fíberaclón de criasal mar una vez que se encuentren activas en diferentes puntos de la 

º'-ªYª por parte del Rer~onal del camp¡;¡rnento, 
, l. La,. revisión y limpieza de nidos una vez que se haya emergido a la superficie 50% o más de 

las cría~~ : 
j. La reubícaci6n de nidadas en c~s de llnicel enQaso de contingen~iaY'-§lJJJasladoal sitio 

de resguardo, 
. k. la· realización de actividades de educación ambiental con grUQos no mayores de 30 

personas. " 
1. Conforme se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM·162·SEMARNAT·2012, en 

su numeral 6.9.3.10 Las crías nacidas tanto In situ como en vivero o corral, no pOdrán 
ser manipuladas por los visitantes para su liberación, 

"ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN DE DESOVES 

a. Ladifl,lslón entre los, visitantes de temas de educación ambiental para el cuidado de las 
especies de tortuga marina y su hábitat y (je lineamientos de comportamiento durante la 
Qbservacióo, ., • 

b. ~ºse permite manipular, tocar, acosar, molestar o dañar a las tortugas mari~ 
c. La observaclQllJ?e hará a pie en grupos de~ no más de 10 RE:)rsonas, formando una fria 

compacta"ya intervalos de 30 minuto.!? entre un grupo y~otro, 
d. No tomar fotografías c(m flash en ningún momento durante el.recorrido, 
e. No hacer:uso de fuentes de iluminación durante el -recorrido, a excepción del personal 

encargado de conducir ajos visitantes, quien podrá emplear üna lámpara, la cual debe estar 
equiRada con un filtro'rojo o una fu~nle "d.e luz de coloración roía, 

. f. haS visitantes depen permaneQer a un m¡nimº~(je 1Q m de distancia de la tortuga, hasta ~ 
ésta. inicié el desove. 8410 el personal encargado d_IL9.ongucirlos puede localizar a las 
hembras anidadoras, verificando cuidadosamente la orientación de la tortuga y la fase del 
proceso de desove en la que se encuen~ 

,g. Que los visitant€;!s permanezcan todo el tiempo en grupo y en silenci9....t 
'h. Slguia debe indicar a los visitantes cuando podrán acercarse a observar el desove y que se 

haga por la parte posterior de la tortuga" 
."j. Cuando la tortuga termine de tapar el ,nido. conducir a. los visitantes indicándoles 

maotenerse a un I11fnimo de 10 m de distancia, desde donde podrá observar el resto <:le la 
actividad. 

ACTIVIDADES DE LIBERACiÓN DE CRiAs 

,a. La realización de eventos de liberación con grupos No mayores a 10 personas, 
b. Durahte la emérgencia y salida al mar de las crías in situ, debe asegurarse glle los visitantes 

se mant~ngan a una distancia mínima de 2 m. por detrás del grupo de crías. Tratándose de 

I I ~ .. 
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emergencia de crlas en vivero o corral, la observación se realizará desde afuera del mismo; 
su liberación se realizará asegurándose que los visitantes se coloquen a una distancia de 2 
!!Lflpr detrás d~i grupo de crías. En ambo~ casos, se debe garantizar que los visitantes no 
pisen a las crías ni obstruYfln su camino al mar, 

c. Las crras nacidas tanto in sítu como en viven? o corral, no podrán ser manjpulada§J!Q[ ros 
l[isitantes para su liberación, 

d. Que durante sudesplazamientopor el hábUat de anidación, los visitantes sean fllllados por 
fuera del área. donde se concentran lo,s nidos, de manera que éstos n~JlE'ljln pisadosnl 
tampoco las crías que están emergiendo, 

e. Los visitantes deberán seguir en lodo momento las indiCf3ciones del personal encargado de 
conducirlos durante las activ.jdades de liberación. 

Las actividades antes mencionadas se realizaran en él predio de propiedad federal ubicado en la playa 
frente al Desarrollo The ~oyal Sands, superficie concesionada No. DZF·394J04, en Mun¡cipiodeBenito 
Juarez. Quintana Roo. 

Las acciones de protección y conservación de tortugas marinas estarán supervisadas por la 
> Representante legal del campamento la C. Claudia Sahag(¡n Nuño, 

El presente instrumento estará vigente hasta el 30 de mayo de 2017; Y la emisión de una. nueva 
autorización queda condiéionada a la presentación del Informe en extenso de los resultados obtenidos 
durante el periOdO de vigencia del mismo por la implementación de las acciones de protección y 
conservación mencionadas en el plan de manejo autorizado y a la realización del trámite SEMARNAT-08-
036. ' 

El mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades desarrolladas durante fa temporada 
de anidaclón de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie, número de nidos 
protegidos ·por especie y por tipo de incubación, número de huevos protegidos por especie y por tipo de 
incubación y número de erras liberadas por especieY ... 29L1ipo de incubación, del cual se deQerá enviar ªl 
menos un informe parcial.a esta Dirección General en ~I mes de enero de 2016 (usar formato anexo), 
debiendQJIfesentar el· informe tinal de la temporada una vez concluida la vigencia de,I, présent~ 
instrumento. 

Por otra parte, se le informa que el Municipio de Benito Juarez, realiza actividades de prqteéción y 
conservación de tortugas marinas en las playas del municipio, por lo que debérá establecer 
contacto con el mismo a fin de consensuar y optimizar osfuerzos para la protección de tan 
importante recurso y definir las áreas de protección que trabajara cada uno, evitando el 
sobrelapamiento de la zonas de playa. . , 

Asimismo, se deberá de instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de protección y 
conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas marinas, que incluya el logotipo del 

> campamento. . 

Además se le Informa que se prohíbe retener ejemplares o crías de tortuga marina en redpientes 
dentro de las ins~alaciones· del campamento y las crías deberán .'ser liberadas al mar, 
INMEDIATAMENTE después de haber emergido del 'nido y una vez que se encuentren activas; 
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Durante el desarrollo de las actividades de protección y conservación los participantes deberán usar ropa 
·.obscura:y usar lámparás de luz roja, queda prohibido la toma de fotografías con flash; acosar, molpstar, 

perseguir o dañar a las tortugas marinas; manipular a los ejemplares de tortuga marinas usando 
bronceadores, aceites,· bloqueadores solares y cualquier otro tipo de productos qulmicos que no sean 
biodegradables . 

. La· presente autorización habrá de mostrarse a ras autoridades Federales, Estatales y Municipales 
cuantas veces lo soliciten. 

Por. otra parte, llago a usted las siguientes presrclones: las autorizadones de aprovechamiento no 
extractivo de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
;:¡rnbiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestr~-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-lisia de especies en riesgo, se encuentran sujetos al cumplimiento 
de la normatívidad en materia, la cual es competencia de ésta Dirección General 

El aprovecllamlento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglam¡¡mto, mismos a los que hago referencia a continuación: 

*" Aprovechamiento en predios federales. Articulas 99, cuarto y quinto parrafo del artIculo 
.1 00, 101 Y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, ~sf como 132 y 133 de su Reglamento. 

*' Requerimiento de un Plan de Manejo. ArtIculo 132 del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre. . 

*" . Informe·. Articulo 103 de la Ley General de Vida Silvestre. 

'por otra parte, se considera pertinente aclarar que los predios en donde se otorga una autorización de 
.aprovechamiento ríO extractivo: 

*' NO son objeto de concesión, toda vez que la Ley General de Vida Silvestre no contempla 
ésa figura Jurldica. 

"En.el otorgamiento de ras autorizaciones de aprovechamiento en predios federales, se considerarán 
favórables los beneficios que se puedan qerivar de ellas para las comunidades rurales e indlgenas, en 
igualdad d9 condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos productivos 
·de la zona. 

Por. lo que de haber más interesados en el aprovechamiento del mismo recurso en un mismo predio serán 
considerados, a efecto de que se cumpla con la disposición antes referida. ' . 

Finalmente le comento que la normatividad aplicable en malerla de Vida Silvestre flO contempla la 
figura de renovación de autorización da Aprovechamiento No Extractivo, por lo que se deberá 
realizar la solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia del presente· para su evaluación 
.i¡ dictamen. Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEMARNAT-
016) y el plan de manejo correspondiente: 
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La presente autorj~ádón no le exime del cumplimiento de la normatividad 'vigente competenci$ de otras 
Unidades Administrativas de esta Secretarfa, dé otras Oependenclas, ó de autoridades competentes en 
su zona de trabajo, . 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA OEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 
OEL REGLAMENTO DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, 
PUBLICADO EN EL N EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
SUSCRIBE LA DI DE LA VIDA SILVESTRE 

En suplencia por ausencia definitiva del Direclor General de Vida Silvestre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquelle previadesignad6n, 
realizada mediante el oficio SGPAlOGVS104133!2016 de fecha 29 de 'abril de 2016, . 

ANEXO: FORMATO DE REPORTE DE AVANCE FfslCO 

e.c.p. C. Joel González Moreno.· Director General de lnspección y Vigilancia de Vida Silveslre; Recursos marinos y 
Ecosistemas Costeros de la Procurac!uria Federal de Protección al Ambiente,· vida s[lvestre@profepa.qob,mx 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna,· Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Geslión para la Protección 
Ambiental.- coordinación,sgp~@sernarna1.gob.mx 
C. José Luis Pedro Funes Izaguirre_· Delegado Federal de la SEMARNAT en el eslado de Quintana Roo.-
Losel. funes@gr.semarnat.gob.mx 
C. Lilia Estrada González.- Subdirección de Gestión de Licencias, Régislros y Aprovechamiento Intensivo, 
leslrada@semarnat.gob.mxMinulario 
Minutario. 
Archivo (DGVS-01781f1604 y 23/00-0045/(3/16) C:aprov/oficlos/2016/apro'l.no ex1rac,.Royal Resorts, The Royal Sa~ds·real 

~ arenas car,cun·qroo.llulolÍzada .. 
LEGM/L~EG 

'\ "Por el uso eficiente del papel, las coplas de conocimiento de esle aSlInto son remitidas v[a ele.étrónica" 
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